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Co el gusto de sal darle y a la vez informarle que con relación a la p blicac,ón del 
fo� ato de as e tadísticas de exenciones del mes de O 2026, siendo este e 
primer mes det b'mestre a presentar no causa algún monto total, ya que para 
presen ar el mo to exacto es necesar·o que el bimestre concluya, esto dado que el 
cob o y cálcu o del rmpuesto predia es bimestral. 

Es o co forme a lo dispuesto en el art'culo 98 y 106 de la Ley de Hacienda unicipa 
de Estado de Jalisco, el impues o prediar se causará y pagará, conforme a las bases, 
tasas, c otas y tarjfas que !jen as leyes de ingresos mun'cipa es. 

Por o anterior y en relación con lo antes expuesto el1 artículo 22 de la ey de Ingresos 
del unicipio de Guadalajara para el Ejerctcio Fiscat 2026, dispone que el impuesto 
predial se causará y pagará de forma bimestral de conformidad con las d1sposrcio es 
con enidas en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco y con fundamento en o dispuesto por el artícu o 103 de la ey de 
Hacienda Mun c·pal del Es ado de Jalisco, e pago de este impuesto deberá 
efectuarse dentro de los primeros quince días del primer de cada bi estre. 

Sin otro asunto en to particu;lar le envió un cord·aI saludo, quedando a sus apreciables 
órdenes. 
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